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El regulador antimonopolio de Beijing, 

llamado Administración Estatal para la Re- 

gulación del Mercado, dijo este lunes que es- 

taba investigando a Nvidia por sospechas de 

que la compañía violó los términos de una 

aprobación condicional que recibió de par- 

te en 2020 para su adquisición de una fir- 

ma israelí de redes. 

En marzo de 2019, Nvidia anunció la que 

entonces fue la mayor adquisición de su 

historia, cuando acordó pagar unos 

US$7.000 millones para adquirir Mellanox 

Technologies. 

El regulador del mercado chino comentó 

en abril de 2020 que el acuerdo recibió luz 

verde después de que Nvidia y Mellanox 

acordaran condiciones que incluían propor- 

cionar un suministro ininterrumpido de 

unidades de procesamiento gráfico y equi- 

pos de red al país. La empresa de chips, con 

sede en Santa Clara, California, también 

prometió no discriminar a los clientes de 

China, según el regulador. 

Las autoridades antimonopolio chinas 

pueden desempeñar un papel importante en 

las fusiones mundiales, incluso en operacio- 

nes queno parecen estrechamente relacio- 

nadas con China. En el pasado, el país ha re- 

currido a la revisión de fusiones para des- 

baratar adquisiciones de gran envergadura, 

como el acuerdo de más de US$5.000 mi- 

llones de Intel para comprar Tower Semicon- 

ductor, de Israel. 

En el comunicado del lunes, el regulador 

no manifestó qué podría haber hecho mal 

Nvidia, ni explicó por qué planteaba la cues- 

tión tanto tiempo después de la aprobación 

condicional. El acuerdo de 2020 establecía 

que Nvidia podría solicitarla eliminación de 

las condiciones al cabo de seis años. 

Beijing ha respondido rápidamente a las 

últimas restricciones comerciales de Wa- 

shington, que ampliaron los controles a la 

exportación de impuestos por primera vez 

en 2022. Estados Unidos sostuvo que blo- 

quearía la venta a China de chips de memo- 

ria avanzados utilizados en aplicaciones de 

IA, y puso a unas 140 entidades chinas en 

una lista negra comercial. 

En respuesta, China indicó la semana pa- 

sada que endurecería los controles a la ex- 

portación de materias primas clave utiliza- 

das en la producción de procesadores avan- 

zados y equipos militares. Además, cuatro 

importantes asociaciones industriales chi- 

nas advirtieron a las empresas que no com- 

praran chips estadounidenses. 

Al apuntar a una de las empresas más va- 

liosas de Estados Unidos, “China está mos- 

trando ahora sus músculos reguladores para 

demostrar su capacidad de represalia y di- 

suadir posibles nuevas acciones agresivas de 

Estados Unidos”, afirmó Angela Zhang, pro- 

fesora de Derecho de la Universidad del Sur 

de California y autora del libro “Chinese An- 

titrust Exceptionalism”. 

No obstante, Beijing es consciente de que 

sus contramedidas pueden resultar contra- 

producentes y provocar una mayor disocia- 

ción económica entre Estados Unidos y Chi- 

na, por lo que es probable que emplee estas 

herramientas en forma limitada, según 

Zhang. 

En mayo de 2023, Beijing prohibió a las 

grandes empresas chinas comprar chips de 

Micron, poco después de someter al fabri- 

cante de chips estadounidense a una inves- 

tigación de ciberseguridad. La medida se 

consideró una represalia por una ronda an- 

terior de restricciones a los chips estadou- 

nidenses. 

Aunque se ha visto frenada por las restric- 

ciones estadounidenses a la exportación, 

Nvidia sigue haciendo importantes negocios 

en China. Ha adaptado sus productos para 

seguirsirviendo a los clientes chinos sin in- 

cumplir las normas estadounidenses. 

Además, algunos clientes chinos han en- 

contrado formas de acceder a los chips de 

Nvidia, incluso trabajando con intermedia- 

rios para utilizar la potencia de cálculo en 

el extranjero. 

Esto ha provocado cierta tensión con algu- 

nos reguladores y responsables políticos 

estadounidenses, que quieren evitar que 

China utilice chips avanzados con posibles 

aplicaciones militares. 

El mes pasado, el viceministro de Comer- 

cio chino, Wang Shouwen, comentó al eje- 

cutivo de Nvidia, Jay Puri, en Beijing, que 

China acogía con satisfacción la presencia 

de la empresa y pretendía crear un mejoren- 

torno empresarial para las empresas ex- 

tranjeras. 

Puri respondió a Wang que China era un 

mercado importante para Nvidia y que la 

empresa seguiría reforzando la comunica- 

ción con sus socios chinos. 

China había expresado su preocupación en 

el momento del tratado Nvidia-Mellanox 

por la posibilidad de que el acuerdo obsta- 

culizara la competencia, dado el dominio del 

mercado de las dos empresas en sus respec- 

tivos productos. Nvidia y Mellanox acorda- 

ron cumplir siete condiciones, dos de las 

cuales eran confidenciales, según se des- 

prende de un expediente gubernamental. 

Según la ley antimonopolio china, los in- 

fractores pueden enfrentarse a multas de 

hasta el 10% de sus ingresos del año anterior. 

En la última década, China ha multado con 

decenas de miles de dólares cada una, a la 

empresa estadounidense de equipos de la- 

boratorio Thermo Fisher Scientific y al fa- 

bricante de chips de memoria Western Di- 

gital, tras descubrir que habían incumpli- 

do las condiciones vinculadas a sus acuerdos 

de adquisición. 

Según lan Bremmer, presidente de la con- 

sultora de riesgo político Eurasia Group, las 

medidas de China podrían sentar las bases 

para un gran acuerdo con la nueva adminis- 

tración estadounidense. Sin embargo, esto 

sólo funcionaría si el equipo de Trump está 

dispuesto a negociar, y eso no está nada 

claro en este momento, señaló WSJ 
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PUNTO DE VISTA 

Un llamado a la 
regulación equilibrada 
para el factoring en 

Chile 

  

—por ENRIQUE TENORIO — 

a industria del factoringen Chi- 

le juega un rol esencial en el 

ecosistema financiero, espe- 

cialmente para las pymes, que 

representan el 90% de las colo- 

caciones de nuestros socios. Esta forma de 

financiamiento con cifras anuales de 

US$45.000 millones que equivale al 16% 

del Producto Interno Bruto (PIB), no solo 

es un motor económico significativo, sino 

que también actúa como la única solución 

financiera para miles de pequeñas y me- 

dianas empresas que, gracias al factoring, 

logran acceder al financiamiento necesa- 

rio para mantenerse y crecer. Sin embar- 

go, hoy enfrentamos un desafío crucial: el 

alcance de la Ley Fintech y su impacto so- 

bre nuestra actividad. 

La Ley Fintech fue diseñada para regular 

alternativas al mercado de valores, y mu- 

chas empresas de factoring podrían ser 

incluidas dentro de este nuevo perímetro 

regulatorio. Sin embargo, es imperativo 

subrayar que esta inclusión no deriva de 

nuestra actividad principal -la compra a 

descuento de facturas—, sino del método de 

financiamiento disponible en el mercado. 

Este enfoque genera inquietudes profun- 

das en nuestra industria, ya que la regula- 

ción parece estar dirigiéndose más hacia el 

sistema de financiamiento que hacia la 

actividad en sí misma. 

En EFA (Empresas de Servicios Financie- 

ros A.G), entendemos nuestra misión como 

mucho más que la simple intermediación 

de facturas. Nuestro propósito no es operar 

como tradersen un negocio de compraven- 

ta, sinorefinanciar facturas para facilitar el 

acceso al financiamiento que las pymes 

necesitan. De hecho, aunque algunas em- 

presas enajenen o re-cedan un alto porcen- 

taje de las facturas adquiridas, estas tran- 

sacciones no responden a un ánimo de 

venta, sino a la necesidad de asegurar una 

fuente de financiamiento sostenible. 

Además, las operaciones de financia- 

miento que realizamos con bancos y fon- 

dos de inversión no representan en nada un 

riesgo para la fe pública. Por el contrario, 

estastransacciones fortalecen el sistema fi- 

nanciero y benefician directamente a las 

pymes, queson la sangre que nutre a nues- 

tra economía y a los empleos que esta ge- 

nera. Es fundamental que la regulación 

no interprete esta actividad como un ries- 

go tal quejustifique la sobrerregulación, ya 

quelas consecuencias serían devastadoras 

para las pequeñas empresas. 

Es importante recordar que ni el diseño 

original de la Comisión para el Mercado Fi- 

nanciero (CMF) ni la discusión parlamen- 

taria de la Ley Fintech consideraron al fac- 

toring como una actividad que debería 

caer dentro del nuevo perímetro regulato- 

rio. La inclusión de nuestra industria en este 

marco sería una interpretación que po- 

dría generar impactos no deseados en la 

competitividad y por lo mismo en la salud 

financiera de miles de pymes. 

Desde EFA, hacemos un llamado alos re- 

guladores a mantener un enfoque de regu- 

lación que siempre apoyaremos en la me- 

dida que privilegie la competencia y reco- 

nozca las particularidades del factoring 

como una herramienta clave para el fi- 

nanciamiento de las pymes. Trabajaremos 

con todos los actores involucrados para 

garantizar que esta industria siga siendo un 

pilar del desarrollo económico de Chile. Al 

mismo tiempo, continuaremos promo- 

viendo altos estándares de gobierno corpo- 

rativo, medidas ESG, y colaboración con 

Fintech para adaptarnos a las nuevas rea- 

lidades del mercado. 

El camino hacia un sistema financiero 

más inclusivo y competitivo requiere diá- 

logo, comprensión y un equilibrio regula- 

torio que no sacrifique la vitalidad de sec- 

tores como el nuestro. Solo así podremos se- 

guir cumpliendo con nuestra misión de 

apoyara las pymes y fortalecer la economía 

chilena. 

Presidente de EFA, 

Empresas de Servicios 

Financieros A.G.
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